ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 


EXPONGO:

Que la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, con fecha 25 de septiembre de 2006, solicitó a la Comisión Territorial de Patrimonio de la Junta de Castilla y León en Salamanca que se procediera a la limpieza y mantenimiento de los restos del antiguo Colegio Universitario situado en la calle Pan y Carbón.

La mencionada Comisión Territorial dio traslado de la petición al Ayuntamiento de Salamanca con fecha 3 de octubre de 2006. 

El Ayuntamiento de Salamanca, con fecha 15 de diciembre de 2006, nos comunicó que se había acordado dictar una resolución, de la que se adjunta copia,  por la que se requería al propietario de los inmuebles “para que presente proyecto técnico que comprenda las actuaciones necesarias conducente a proteger los restos de la edificación con posibilidad de recuperación, teniendo en cuenta su nivel de protección; las obras deberán ser ejecutadas en el plazo máximo de un mes desde su aprobación y bajo dirección técnica particular.”

Ha transcurrido bastante más de un año desde la fecha de la resolución, sin que se haya observado ningún tipo de actuación en los restos del antiguo Colegio. 

Por ello, 

SOLICITO: 

Que se nos informe de las actuaciones que se hayan llevado a cabo con respecto a la resolución ya citada.

Que se nos indique si el Ayuntamiento de Salamanca está dispuesto a llevar a cabo la ejecución subsidiaria de las obras, tal y como se advierte en el punto segundo de la resolución.

Salamanca, a 10 de abril de 2008.

ILMO. SR. ALCALDE DE SALAMANCA.

